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SECRETARIA SE JTi§TICIA Y DERECI{ü§ HUMATiOfl
COMI§ION ESTATAL §§ MEJSRA BEGUTATORIA

ACTA BE IN§TALACIÚN I}EL CÜMITÉ TNTEfr.NÜ DT MñJÜRA REGULATfiRIA

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el dia I I de abril de 2023, a las 1 1:ü0 horas, reunitios en

ias oficinas, ubicacia enPiaza Juiirez No. i, Teotihuacán, centro, Estarío de México, con iundamento en io

dispuest* en los afiículos 2i fraccién IV de la Ley para la Mejora Regutratoria del Estado de Máxicc y sus

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del

Municipio de Teotihuacáno se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de

Mejora Reguiatcria cÍei instituto iviunicipai tie Cuitura Fisica -v Deporte tie Teoriiiuacán

$MCUFIIIHT) 2A22-2024, Presidente: Lic" Juan Miguel Aguilar Ríos, Secretaria: Lic. Claudia Rivas

Olvera, para el cumplimiento de sus funciones el Comité Interno se confoma y firman:

IÑSTTTUTü 11{T] A-t, Ul! UULT U UXTLTAR ADMI¡{I§TRATIV-Ü

DEPORTE DE TEOTIIIUACÁN

E' Camité Interuo: Al C+mite interno de Mejora Regulatoria, que es el érgano eqnstit'-lido el interiar de

eada dependeneia estatat, organismo públieo descentralizadü y municipios Bara llevár a rabü aetividades

continuas de mejora regulatoria derivadas delaLey;

Iv" Estehleter C+m"itás f+ferpo+ en te.da deperdencia-, k's cue!.es se ?ncs!'garán d-e e-lahtr:-r ¡r a-pr+ha-r

lcs pragran:as ailÉles de mejora regulatcria muriicipal, así como las prapuestas de creación de

regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los

programas sectoriales, especiales, regionaies e institucionales derivados del Plan Mr.rnicipal de Desanollo.
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Los titulares de las dependencias deberán designar un seryidor público con nivel inferior jerarqu-ieo

inmediato, quien será el enlace de ia materia y el responsable de meiora regulatoria dei sujeto obligado, el

cual tefflrá estrecha comunicación sCIn el Coordinador General de lrlejora Regulatoria para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados estableperan Comites Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria así como las propuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipalde Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y ala implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación. Ia simpliticación y la prestación el'rciente v eficaz del servicio público, con base en Ia

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Ccnsejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRIIEMYSM) Artíeulo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en stl ámbito de

competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vinculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejcra Regulatcria y las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma esnecítica. así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviai'los a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IV" Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la ComisiÍn paru los efectos

legales con"espondientes ;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de ios resultados obtenidos y enviarlo a la Comisién

para lcs efectos legales correspondientes; y
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VlI. Las demás que establezczur otras disposiciones jurídicas aplicables.Aprobadas por Ia Comisión las

pr*puestac de creación de nuevas regulaciones o de refcnma, l*s Enlaces de Mejora Regulatcria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de refoima respectivo.

Las dependencias municipales,enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Intemo durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser wtalizada y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente,

(RMMMR) Articulo 28.- Ei Comité Interno estará integrado por:

I. Los directores de área,de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel,ierárquico inmediato intbrior en el organígrama, que designenparatal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vincuiado con el sector.

(RMMR) Artículo 29,- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al meno$

Ygiff§-djg,§--naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus frrrciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones dela

Comisión Municipal de Me"iora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria obseruara las mismas

disposicíones aplicables al§ecretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de !a

dependencia y de su adscripción, las frrnciones siguientes:
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La elatroraeión eoordinada e integral de los Programas seetoriales, los Proyeetos de Regulaeión y

ios Estudios de ias dependencias participantes;

La integración de sistenras de mojcra regulataria del Municipic e impulsar processs de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así comoJos informe de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tíenen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisién;

Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Carnisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impaoto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vlt. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

generalvinculadas con la dependencia en cuestión, oue a juicio del Comité Intemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplific aci6n e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

Participar en la revisión y evaluación permanente de 1a tegulación interna, a efecto rie contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, qus dé lugar a

ia prestación más eficiente y efrcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con ofas dependencias, cuanclo sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatorial

V.

VI.

VIII.

IX,

xt.

xil.

xtít.

XIV.

Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de kámites y servicios a cargo

de la dependencia, y que se inforrne opoftunamente de ello a la Comisión;

Emitir el Manual de Operación de la Normateea fntema;

En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplif,rcación

administrativa y la prestación eficiente y efr*az dei servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento ¡i los planes y programas que acuerde el Consejo; y
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Eniace dc ia Depen¿*u.,k ürganisnro autc ia Comisién

LIC. iUAN -\ilGlrEL aGL¡ILER }UOS

PRESiD

Municipal de Mejora Regulatoria
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INSTITUTO N{TINICiP E CULTI]RA FTSTCA Y

DEPORTE DE TEOTIFIUACÁN

LiC. CLÁUtrIÁ RíVÁS ÜI-VE.R.Á
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